
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                  Bogotá, D.C., doce de mayo de dos mil veintiuno  

 

RADICADO No.  2016-00932 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADAS:  MYRIAM DE LA TORRE DE GONZALEZ 

Y OTRA 

 

En atención al escrito de cesión que se aporta mediante correo 

electrónico del 16/03/2021, se ADMITE la intervención de REINTEGRA S.A.S. 

como LITISCONSORTE de la demandante. 

 

Se NIEGA tener a dicha entidad como sustituta de la actora, pues para 

que proceda eso, es requisito la aceptación expresa de la parte demandada (art.  

68 inc. 3 del C.G.P.) y ello no ocurre aun en este asunto. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HAIDER MILTON 

MONTOYA CARDENAS como apoderada judicial de REINTEGRA S.A.S., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

En firme este proveído, secretaría REMITA el presente asunto a la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito para que sea repartido entre los 

Jueces de Ejecución Civil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 

Acuerdo No.PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura –Sala Administrativa-, el cual señala: 

 
“ARTÍCULO 14.- Reparto de procesos durante la vigencia de la medida. Durante la 

vigencia de esta medida, los Jueces Civiles del Circuito y Municipales que profieran una decisión 

susceptible de ejecución en los términos de la competencia asignada a los Jueces de Ejecución 

Civil, remitirán los expedientes a la Oficina de Ejecución Civil respectiva, una vez ejecutoriada dicha 

providencia, para su correspondiente reparto.” 

 

Lo anterior, en concordancia con el artículo 2º del Acuerdo PCSJA17-

10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura. OFICIAR. 

 

Por secretaría efectúe de ser necesario la conversión de los depósitos 

judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexe 

al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. OFICIAR. 

 

Igualmente OFICIAR a las personas naturales o jurídicas que por 

razón de una medida cautelar deban consignar periódicamente sumas de dinero 

en el presente asunto, para que en adelante los depósitos los haga en favor de 



la oficina de apoyo respectiva, para lo cual deberá indicarse el número de la 

cuenta bancaria.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA             

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 99264e90a3ec01583e70c052dcfbaeebd528595653586a3f401e0cc1226e6a8a 

Documento generado en 12/05/2021 08:04:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


